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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintidós de septiembre de dos mil veintiuno. 
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 03279/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por Xxxxxxx Xxxxxxx X, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del Ayuntamiento de Huixquilucan, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha trece de mayo de dos mil veintiuno, la parte recurrente presentó, través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00456/HUIXQUIL/IP/2021, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _Hlk79227503]“número de vacunas Covid19 que se pusieron en el Municipio, el pasado 5, 6 y 7 de mayo de 2021 en la Universidad Anáhuac.” (sic)

La parte recurrente no adjuntó archivos.
Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX.
2. Respuesta.  Con fecha dieciocho de mayo de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“…Al respecto se informa que este sujeto obligado es incompetente para dar respuesta a la solicitud primigenia, de conformidad con lo establecido el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso y la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que a la letra versa: […] En consecuencia, está Unidad de Transparencia sugiere al solicitante remita su solicitud de información a la Secretaría de Salud del Gobierno Federal, toda vez que ellos son los poseedores y generadores de la información...” (sic)
El sujeto obligado adjuntó el archivo “00456 INCOMPETENCIA.pdf”,  cuyo contenido es en el mismo tenor de la respuesta proporcionada en SAIMEX.
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el cuatro de junio de dos mil veintiuno, la parte recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
Acto impugnado: 	

“La supuesta falta de competencia del sujeto obligado.” (sic)


Y Razones o motivos de inconformidad:

[bookmark: _Hlk51074851] “El municipio organizó la aplicación de las vacunas, dentro de las instalaciones de la Universidad se encontraba personal del municipio, la entrada al sitio se encontraba controlada por la policía municipal. Por lo anterior no es creíble que el sujeto obligado no conozca el número de vacunas que se aplicaron.” (sic)
Anexos: La parte recurrente no adjuntó archivos. 
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, al Comisionado Javier Martínez Cruz, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha nueve de junio de dos mil veintiuno, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
6. Manifestaciones. De las constancias que obran en el expediente electrónico que nos ocupa, se advierte que, en fecha veinte de junio de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado remitió su informe justificado, mismo que se hizo del conocimiento de la parte solicitante a efecto de evitar opacidad en las actuaciones y que la parte recurrente manifestara lo que a su derecho estimara conveniente, no obstante fue omisa en ejercer dicha prerrogativa.
7. Ampliación del plazo.  En fecha nueve de agosto de dos mil veintiuno, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución. 
8. Returno. En la Segunda Sesión Extraordinaria, de fecha veintitrés de agosto de dos mil veintiuno, el Pleno de este Órgano Autónomo, ordenó el returno del Recurso de Revisión a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a fin de que presentara el proyecto de resolución correspondiente.
9. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha diecisiete de septiembre de dos mil veintiuno, el Comisionado ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Hlk44439150]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el día dieciocho de mayo de dos mil veintiuno, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, se tuvo por presentado el día cuatro de junio de dos mil veintiuno, esto es, al décimo tercer día hábil posterior en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.
[bookmark: _Hlk57122114]En este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a ésta el Sujeto Obligado; así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos las disposiciones legales referidas.
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por el recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción I del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;”
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Órgano Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
Cuarto. Estudio del asunto. Del análisis de la solicitud de información motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve se advierte que la parte solicitante requirió al sujeto obligado le proporcione información, consistente en lo siguiente:
[bookmark: _Hlk79232538]1.	Número de vacunas Covid19 que se pusieron en el Municipio, el pasado 5, 6 y 7 de mayo de 2021, en la Universidad Anáhuac.
En respuesta, a través de la Unidad de Transparencia, el sujeto obligado hizo del conocimiento de la parte solicitante que era incompetente para dar respuesta a la solicitud, sugiriendo a la particular remitiera su solicitud ante la Secretaria de Salud del Gobierno Federal, manifestando que dicha dependencia era la poseedora y generadora de la información.
Conocida la respuesta por la parte solicitante, al no estar conforme con los términos de la misma, interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, mediante el cual se manifestó inconforme por la incompetencia aducida por el sujeto obligado, alegando que el municipio organizó la aplicación de las vacunas, encontrándose personal adscrito a este, como la policía municipal, siendo inverosímil que no conozca el número de vacunas que se aplicaron.
Una vez admitido el presente recurso de revisión, en términos del artículo 185 fracción II[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se integró el expediente y se puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente. [1:  “Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: (…)
II. Admitido el recurso de revisión, la o el Comisionado ponente deberá integrar un expediente y ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga;”] 

En este sentido, el sujeto obligado remitió su informe justificado, mediante el cual, con relación a los motivos de inconformidad de la parte hoy recurrente, manifestó lo siguiente:
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Acompañando su informe de la Política Nacional de Vacunación contra el virus SARS-CoV2, para la prevención de la COVID-19 en México, constante de sesenta y ocho páginas, el Aviso de privacidad integral para la aplicación de la vacuna contra el virus SARS-CoV2, constante de cinco páginas, la descarga del contenido de la página 1 del portal de gobierno: https://edomex.gob.mx/vacunacion, así como la infografía mediante la cual se explica el procedimiento para el registro en el portal de gobierno: https://mivacuna.salud.gob.mx/, información que como se adelantó, se hizo del conocimiento de la parte recurrente a efecto de que manifestara lo que a su derecho estimara conveniente, siendo omisa en ejercer dicha prerrogativa.
Ahora bien, tomando en consideración la materia de la solicitud, conviene iniciar precisando que, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, reconoce el derecho humano que toda persona tiene a la protección de la salud y establece que en caso de epidemias de carácter grave, la Secretaría de Salud tendrá obligación de dictar inmediatamente las medidas preventivas indispensables.
En este sentido, el 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud declaró la pandemia de COVID-19 señalando que en todo el mundo se esperaba contar en el corto plazo con una vacuna efectiva contra dicha enfermedad, como una de las medidas más costo-efectivas para controlar la pandemia, y disminuir su impacto en la salud, la economía y la sociedad, por su parte el Gobierno Mexicano, en fecha 23 de marzo de 2020, publicó, en el Diario Oficial de la Federación, el "Acuerdo por el que el Consejo de Salubridad General reconoce la epidemia de enfermedad por el virus SARS-CoV-2 (COVID-19) en México, como una enfermedad grave de atención prioritaria, así como se establecen las actividades de preparación y respuesta ante dicha epidemia".
En este panorama, tiene aplicativo el artículo 184[footnoteRef:2] de la Ley General de Salud, el cual establece que la acción extraordinaria en materia de salubridad general será ejercida por la Secretaría de Salud, y para tal efecto, esta puede integrar brigadas especiales que actuarán bajo su dirección y responsabilidad, mismas que tendrán, entre otras atribuciones, la de encomendar a las autoridades federales, estatales y municipales, así como a los profesionales, técnicos y auxiliares de las disciplinas para la salud, el desempeño de las actividades que estime necesarias y obtener para ese fin la participación de los particulares. [2:  ARTÍCULO 184. La acción extraordinaria en materia de salubridad general será ejercida por la Secretaría de Salud, la que podrá integrar brigadas especiales que actuarán bajo su dirección y responsabilidad y tendrán las atribuciones siguientes: 
I. Encomendar a las autoridades federales, estatales y municipales, así como a los profesionales, técnicos y auxiliares de las disciplinas para la salud, el desempeño de las actividades que estime necesarias y obtener para ese fin la participación de los particulares; 
II. Dictar medidas sanitarias relacionadas con reuniones de personas, entrada y salida de ellas en las poblaciones y con los regímenes higiénicos especiales que deban implantarse, según el caso;
III. Regular el tránsito terrestre, marítimo y aéreo, así como disponer libremente de todos los medios de transporte de propiedad del estado y de servicio público, cualquiera que sea el régimen legal a que estén sujetos estos últimos:
IV. Utilizar libre y prioritariamente los servicios telefónicos, telegráficos y de correos, así como las transmisiones de radio y televisión, y 
V. Las demás que determine la propia Secretaría.] 

En el mismo tenor, el Acuerdo por el que se establecen brigadas especiales, como una acción extraordinaria en materia de salubridad general, para llevar a cabo la vacunación como medida para la mitigación y control de la enfermedad COVID-19, en todo el territorio nacional[footnoteRef:3], publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiuno de enero de dos mil veintiuno, mismo que tiene por objeto establecer las brigadas, como una acción extraordinaria en materia de salubridad general, para para la estrategia operativa que se implemente a nivel federal, para llevar a cabo la vacunación como medida para la mitigación y control de la enfermedad COVID-19, en todo el territorio nacional, dispone que es la Secretaria de Salud la dependencia que dirige las brigadas especiales, sin embargo, también dispone debe ser nombrado un Coordinador  en cada entidad federativa del país, de dichas las brigadas especiales, quien tendrá a su cargo la estrategia operativa que se implemente a nivel local para llevar a cabo la vacunación para la mitigación y control de la enfermedad COVID-19, y quien podrá requerir el apoyo de las autoridades estatales y municipales, para el desempeño de las actividades que estime necesarias, como se lee en su artículo tercero: [3:  http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5610149&fecha=21/01/2021] 

“ARTÍCULO TERCERO.- En cada una de las entidades federativas del país, será nombrado un Coordinador de las brigadas especiales, quien tendrá a su cargo la estrategia operativa que se implemente a nivel local para llevar a cabo la vacunación para la mitigación y control de la enfermedad COVID-19, y quien podrá requerir el apoyo de las autoridades estatales y municipales, así como de los profesionales, técnicos y auxiliares de las disciplinas para la salud, para el desempeño de las actividades que estime necesarias, así como obtener la participación de los particulares para tales fines.”
Siguiendo el orden de ideas, de acuerdo con la Política Nacional de Vacunación contra el virus SARS-CoV2, para la prevención de la COVID-19 en México, a partir de la segunda etapa operativa de la política nacional de vacunación, se ha establecido por instrucción presidencial una estrategia federal denominada “Operativo Correcaminos”[footnoteRef:4], para la fase expansiva de la vacunación a todo territorio nacional, cuyo objetivo es lograr la cobertura de toda la población mexicana (susceptible a recibir la vacuna) de manera eficaz y eficiente, en los tiempos establecidos, mismo que se integra de la siguiente forma: [4:  Brigada especial conforme al artículo 184 de la Ley General de Salud y el Acuerdo referido en la página 16  de la presente resolución] 
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Cabe señalar que la coordinación general del Operativo Correcaminos está a cargo de la oficina de la Presidencia de la República, mientras que su dirección técnica está a cargo de la Secretaría de Salud Federal a través de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud.
Asimismo, cada una de las 32 entidades federativas cuenta con una persona “Coordinadora Estatal” designada por el Titular de la Secretaría de Salud del Gobierno de México –en el caso del Estado de México, el Coordinador es el servidor público Mauricio Hernández Ávila, adscrito al Instituto Mexicano del Seguro Social-.
En este tenor, de conformidad con la Estrategia Operativa de la Política Nacional de Vacunación contra el virus SARS-CoV2 para la prevención de la COVID-19, la Coordinación estatal del Operativo Correcaminos, será la responsable de la coordinación operativa de la estrategia federal de vacunación en cada una de las entidades federativas y definirá los planes de distribución en la entidad de acuerdo con los lineamientos federales.
La persona designada como responsable de la coordinación estatal correcaminos fungirá como única vía de comunicación entre la coordinación federal y las autoridades locales, y tiene las siguientes responsabilidades:
1. Resguardo y custodia de las vacunas, desde el momento de llegada del embarque al aeropuerto o centro de redistribución estatal.
2. Control de entradas y salidas de vacunas a cada entidad federativa siguiendo lineamientos operativos 
3. Vigilancia de las vacunas desde la salida del centro de redistribución hasta la unidad de vacunación establecida. 
4. Coordinar la verificación del adecuado funcionamiento de la red de frío instalada para el resguardo de las vacunas (refrigeradores y ultra congeladores).
5. Revisión con autoridades locales de los listados provistos de unidades programadas para la vacunación. 
6. En coordinación de autoridades locales, validación de censos de la población a vacunar. 
7. Establecimiento de comunicación continua con cada uno de los coordinadores de brigadas instaladas en la entidad federativa para la operación adecuada de las diferentes unidades
8. Verificación de la aplicación de vacuna en la población, de acuerdo a las etapas planteadas en la estrategia nacional. 
9. Recepción y compilación de reportes de cada coordinador de brigada instalada.
10. Responsable del flujo de información y reportes necesarios hacia la autoridad superior establecida.
De las responsabilidades atribuidas al Coordinador estatal se desprende que debe validar los censos de población, junto con las autoridades locales, asimismo, que debe recibir un reporte que cada coordinador de brigada debe generar.
Por otro lado, por  cuanto hace a las responsabilidades de los voluntarios –condición en la que el personal adscrito a diferentes unidades administrativas del municipio se encuentra, según se lee en el párrafo segundo del argumento séptimo del informe justificado presentado por el sujeto obligado-, la Estrategia operativa  de vacunación, contempla que deberán auxiliar al coordinador de la brigada, en la ejecución de las funciones de coordinación, registro y captura, y elaborar el acta de hechos de vacunación.
En el presente caso, el personal que coadyuvó en calidad de voluntario, en las gestiones de implementación de las jornadas de vacunación, como se lee en el argumento Octavo del informe justificado, realizó actividades en función de las necesidades emergentes como la organización y vigilancia de los puntos de internación a las sedes, el control vehicular en los accesos y vías de comunicación primarias, la organización de la ciudadanía, entre otras, participando únicamente como colaboradores, siendo el personal de salud de los ámbitos estatal y federal quienes se encargaron de la logística y aplicación de las vacunas a los ciudadanos.
De lo hasta aquí expuesto, es evidente que el sujeto obligado no cuenta con atribuciones que le permitan atender de manera favorable la solicitud de información, toda vez que la obligación de transparencia implica que los sujetos hagan entrega de toda aquella información que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones, por cualquier motivo, no así que deban practicar  investigaciones, procesar información o generar documentos para dar respuesta conforme al interés de los solicitantes. 
Así, dado que el sujeto obligado informó la notoria incompetencia para atender favorablemente la solicitud, dentro de los tres días siguientes a la presentación de la misma de conformidad con los artículos 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y ante lo infundado de los motivos de inconformidad del particular, resulta procedente confirmar la respuesta que el Sujeto Obligado otorgó a la solicitud de acceso a la información pública del recurrente, dejando a salvo sus derechos para que pueda formular una solicitud ante la Secretaría de Salud Federal como Sujeto Obligado competente.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:


III. R E S U E L V E:
Primero. Son infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el recurso de revisión 03279/INFOEM/IP/RR/2021, por ende, en términos de los argumentos de derecho señalados en el considerando cuarto, se Confirma la respuesta del sujeto obligado.
Segundo. Notifíquese, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado para su conocimiento, la presente resolución.
Tercero.  Notifíquese, de la parte recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TRIGÉSIMO TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIDÓS  DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
























Página 1 de 18

Página 18 de 18

image3.png
serén los responsables del fratamiento de los datos personales que se proporcione a
cada una de ellas, con motivo de los finalidades previstas en el aviso de privacidad;
informacion que serd protegida conforme a lo sefialado en la Ley General de
Proteccion de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados, los Lineamientos
Generales de Proteccion de Datos Personales para el Sector Piblico, y demas
normatividad aplicable.+

NOVENO. - Como se puede advertir de la estrategia conjunta de vacunacion, el
personal del Ayuntamiento Unicamente participaron como colaboradores, siendo el
personal de salud de los ambitos Estatal y Federal, quienes se encargaron de lalogistica
v aplicacién de las inmunizaciones a la ciudadadia.
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SEGUNDO. - Derivado del inicio de la Campafia Nacional de Vacunacién confra el virus
SARS- CoV-2, y en estricto apego a la autonomia municipal consagrada en el arficulo 115
de la Constitucién Polifica de los Estados Unidos Mexicanos, el Licenciado Alfredo del Mazo
Maza en su cardcter de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México,
a ravés del Licenciado Ricardo de la Cruz Musalem, Coordinador General de Proteccion
Civl, solicité a través del oficio SGG/035/2021 de fecha 05 de marzo de 2021, la designacién
de un Enlace con nivel de mando superior adscrito al municipio de Huixquiucan, para
coordinar la Campaiia Nacional en comento.

TERCERO. - Por medio del oficio PM/032/2021 de fecha 10 de marzo de 2021, el entonces
Presidente Municipal Constitucional de Huixquilucan, el Licenciado Enrique Vargas del Villar,
designé como Enlace a la Dra. Maury Palmira Ramirez Montes de Oca, en su caracter de
Directora General de Mensaje e Imagen Institucional, para llevar a cabo, de manera
conjunta la organizacién de las sedes, logistica e implementacion de la Campana Nacional
de Vacunacion, misma que se encargd de proveer alos servidores publicos a cargo de la
jomada de vacunacién, insumos basicos para la reaiizacion de sus funciones, fales como,
alimentacion e hidratacién, boligrafos, papel, etc.

CUARTO. - Que para los objetivos descritos en el oficio SGG/035/2021, se designaron dos
sedes de vacunacion; el complejo Rosa Mistica, ubicado en San Ramén #66 San Juan
Bautista, Huixquilucar las instalaciones de la Univeridad Anahuac, Campus Norte,
ubicadas en Av. Universidad Andhuac 46, Col. Lomas Anghuac. Huixquilucan, Estado
de México, C.P. 52786.

QUINTO. - Que el objetivo especifico de la Camparia, es Inmurizar como minimo ol 70%
de la poblacién en México para lograr la inmunidad de rebafio contra el virus SARS-
CoV-2, 100% del personal de salud que trabaja en la atencion de la COVID-19, y, ol 95%
de la poblacién a partir de los 16 afios cumplidos.
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SEXTO. - Que de conformidad con la Politica Rectora de Vacunacién contra COVID 19,
la Ciudad de México y el estado de Coahuila se eligieron para poner en marcha esta
primera etapa y que a'su vez funcionaran para la calibracion de la estrategia. Ademds,
en esta fase inicial se decidié incluir al Estado de México, Querétaro y Nuevo Ledn.

SEPTIMO. - Que por medio de dicha Politica Rectora, el Gobiemo Federal sefialé el
Esquema de la célula de vacunacion” aplicable para todas las sedes, mismo que se
conforma por Ingreso y confimacion, filtro sanitario y friage respiratorio, mesa de
registro, mesa de vacunacion, observacion y salida’

En dicha poliica se consideraron mas de 10 mil puntos de vacunacién en las 32
entidades federativas del pas, infegrando brigadas de 12 miembros, que contemplan
a 30 mil servidores de la nacion adscritos a la Secrefaria del Bienestar, ademés del
personal de las diversas insfituciones del sector salud, Sedena, Marina y personal
voluntario; condicion en la que el personal adscrito a diferentes Unidades
Administrativas del Municipio se encuentra, toda vez que cada uno de elos, decidié
de manera libre, participar en la consecucion de los objetivos sefialados en el numeral
TERCERO.

OCTAVO. - Como se menciona en el numeral SEXTO de la pregunta anterior, el personal
que coadyuvo en las gestiones e implementacion de las jomadas de vacunacion,
actué de manera libre en calidad de VOLUNTARIOS, mismos que se organizaron en las
dos sedes contempladas para la Campaia Nacional de Vacunacion.

Los actividades realizadas se determinaron en funcion de las necesidades emergentes,
como la organizacion y vigilancia de los puntos de infernacion a las sedes (a pie 0 en
automévi), el control vehicular en los accesos y vias de comunicacion primarias, la
organizacién de la ciudadania para evitar conflictos, informacion  sobre I
documentacién requerida y seficlada por el Gobierno Federal? y Estatal®, efc.

Es menester seficlar que en ningin momento, os elementos voluntarios solicitaron
informacién y/o documentacion que pudiera contener datos personales; por lo que.
de acuerdo con lo establecido por el Aviso de Privacidad Infegral, las brigadas
especiales, conforme a lo establecido enla Politica Nacional de Vacunacién contra el
Virus SARS-CoV-2 para la prevencion de la COVID-19 en México; los criterios operativos
que emita la Secretaria de Salud, asi como lo sefialado en los instrumentos
consensudles que para tal efecto se hayan celebrado,
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